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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 10665

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE

CARTAGENA

y Este o derecha entrando, resto de
donde se segregó, y Oeste, la casa nú-
mero 9 .de la calle del Jilguero .

Inscripción . Inscripción 3 . si .Tiene
registrg abierto al libro 274 sección
2 .

4
, folio 117, finca número 1~ .957 .

En Cartagena a trece de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistrado Juezl Jacinto
Areste Sancho .- La Secretario .

Lote segundo : Un vídeo Funai
VHS, valorado en treinta y cinco mil
pesetas.

Dado en Mula, a nueve de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y nue-
ve.- El Juez, Manuel Meseguer Ga-
rrido.- La Secretaria .

EDICT O

Don Jacinto Areste Sancho, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno y su par-
tido .
Hago saber : Que en este Juz gado

de mi cargo se siguen autos del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria nú-
mero 260/88 seguidos a instancia de
Caja Postal de Ahorros, representada
por el Procurador don Diego Frías
Costa contra don Alvino Torres López
y doña M @ del Carmen Pallarés Fe-
nor, en reclamación de 1 .500.000
pesetas de principal, de 845 .809 pese-
tas de intereses, y de 450 .000 pesetas
de gastos y costas en cuyo procedi-
miento se ha acor¿ado sacar a nueva
subasta la finca propiedad de don
Alvino Torres López y doña M @ del
Carmen Pallarés Fenor y que a con-
tinuación se relaciona, senalándose
pára su celebración el día 28 de di-
ciembre y hora 11 de su mañana que
tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado sin sujeción a tipo .

Para tomar parte en ella deberán
los licitadores consi8nar en este Juz-
gado el 20% que sirvió de tipo para la
segunda cu o importe estaba seña-
lado en 2.250.000 pesetas .

La subasta se celebrará en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
la calle Angel Bruna 2r-3 . a planta,
Palacio de Justicia ( G~artagena) . Los
autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la
regla 4 . @ del artículo 131 de la Ley
H ipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría; se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabílidad de los
mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate

Descripción de los bienes

Urbana. Casa número 11 de la ca-
lle del Jilguero de la diputación de
Pozo Estrecho áe este termino mu-
nicipal . Es de planta baja . Está encla-
vada sobre una parcela de doscientos
metros cuadrados . Ocupa una super-
ficie de noventa y cuatro metros, cin-
cuenta decímetros cuadrados, siendo
la útil de setenta y ocho metros, se-
senta y seis decímetros cuadrados,
distribuida en diferentes de penden-
cias, quedando el resto del solar des-
tinado a patio . Linda: Sur o frente, la
calle de su situación ; Norte o espalda,

Número 1070 1

DISTRITO
MULA

EDICT O

Don Manuel Meseguer Garrido, Juez
de Distrito de Mula .
Hago saber : Que e in este Juzgado

se sigue juicio de faltas número
198/87, so~re hurto, contra Germán
Párraga Cuadrado mayor de edad,
casado vecino de ¡Viula, calle Alga-
rrobo, 19; y en providencia del día de
la fecha se ha acordado sacar a pú-
blica subasta y por término de ocho
días los bienes muebles que se dicen a
continuación, señalándose para el ac-
to del remate el próximo día dieci-
nueve de diciembre a las once horas
de su mañana en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado; ara segunda
subasta, en su caso, elpdía nueve de
enero de 1990 a las once horas, con
rebaja del 25% del avalúo; y para
tercera, sin sujeción a tipo, el pró-
ximo día veintitrés de enero a las on-
ce horas de su mañana, rigiendo las
siguientes condiciones :

Primera: Servirá de tipo para la
subasta el que se expresará, con las
rebajas que se han dicho anterior-
rmente para casos de segunda y ter-
cera subasta, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo en cada subasta .

Segunda: Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual al 20%
del valor del tipo, sin lo cual no serán
admitidos .

Tercera: Podrán hacerse posturas
en pliego cerrado, previa la consigna-
ción necesaria .

Cuarta: Podrán hacerse posturas
en calidad de ceder el remate a ter-
cero .

Quinta : El rematante queda su-
brogado en las cargas que puedan
existir sobre los bienes objeto de su-
basta sin que se destine a su extin-
ción eI precio del remate .

Los bienes objeto de subasta, por
lotes separados, son :

Lote primero: Un televisor Play-
soni, color, de 20", valorado en cin-
cuenta mil pesetas .

Número 10370

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO D E
CARTAGENA

Cédula de notificación y emplaza-
miento

Doña María Lópe z Márquez, Secreta :
ria del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número Uno de
Cartagena .
Hace saber: Que en este Juzgado

de mi cargo se siguen autos de 1'uicio
de menor cuantía número 86/89, se-
guidos a instancia de don Maximilian
~alh representado por el Procurador
don haniel Sarrión Gómez, contra
don Marcel Friedich y doña Carin
Friedich que no han comparecido en
autos y han sido declarados en re-
beldía, contra don Bruno Clasen
Mink representado por la Procura-
dora áoña M @ Carmen García Buen-
día Martínez y aquellas personas que
ostenten derechos hered~tarios sobre
los bienes del finado Werner Fie-
drich, habiéndose acordado por provi-
dencia de esta fecha notificar a los
codemandados rebeldes la sentencia
cuyo fallo es del tenor literal siguien-
te :

"Fallo. Que rechazando la exce p -
ción de falta de oder y estimando
parcialmente la démanda presentada
por el Procurador don Daniel Sarrión
(Uómez en re presentación de don Ma-
ximiliam Kahl contra don Bruno Cla-
sen Mink, don Marcel Friedich, doña
Carin Friedich y personas que osten-
ten derechos hereditarios sobre los
bienes del finado Werner Friedich,
debo condenar y condeno al primero,
señor Clasen a que reintegre al actor
la cantidad de 3 .197 marcos ale-
manes entregados corresponda al
otorgamiento de escritura pública en
el contrato objeto de este pleito, se-
gún se determine en ejecución de sen-
tencia y que desestimándola en lo de-
más, debo absolver y absuelvo a los
demandados de los demás pedimen-
tos, sin hacer expresa imposición de
costas . Contra esta resolución se pue-
de interponer en este Juzgado recurso
de apelación en el lazo de cinco días
a partir de su notifcación .

Así como también, por proveído de
esta fecha se ha acordado em p lazar a
los demandados por término de c in-
ce días ante la llma . Audiencia Pro-
vincial de Murcia para que usen de
su derecho si les conviniere .
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Y para que sirva de notificación y
emplazamiento a los codemandados
rebeldes don Marcel Friedich y doña
Karin Friedich, expido el presente en
Cartagena a dos de noviembre de mil
novecientos ochenta y nueve .- La Se-
cretario Judicial .

Número 10372

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez, Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover del Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .

Hace saber : Que en el procedi-
miento sumario del artículo 131 de la
Ley Hipótecaria número 0669/88,
instado por Caja de Ahorros de Mur-
cia, contra comparecido voluntario,
Ginés Molero Román y Cadelse, So-
ciedad Cooperativa Limitada, he
acordado la celebración de la primera
pública subastas, para el próximo día
4 de abril de 1990, a las 12'15 horas,
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
anunciándola con veinte días de an-
telación y bajo las condiciones fijadas
en la Ley Hipotecaria .

Asimismo, y para caso de no haber
postores en esta primera subasta y el
acreedor no pidiera dentro del tér-
mino de cinco días a partir de la mis-
ma la adjudicación de las fincas hipo-
tecadas, se señala para la segunda
subasta el próximo día 9 de mayo de
1990, a las 12'15 horas, sirviendo de
base el setenta y cinco por ciento del
tipo señalado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que
no hubiera postores ni se pidiere por
el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicación por el tipo
de esta segunda subasta, se señala
para la celebración de la tercera, el
próximo día 13 de junio de 1990, a las
1 2'15 horas, sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones estable-
cidas en la regla 8 . á .

Asimismo se hace saber a los lici-
tadores :

1 .4 Que el tipo para la primera es
el de 26.000.000 de pesetas, fijando a
tal efecto en la escritura de préstamo,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran dicha cantidad .

2.4 Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licita-
dores previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado a tal efecto, una cantidad igual
por lo menos, al veinte por ciento del
precio que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

3 .9 Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

4 .Q Que desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación a que se refiere el
apartado 2 o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

5 .4 Haciéndose constar que los
autos y la certificación registral es-
tán de manifiesto en Secretaría y que
los licitadores deberán aceptar como
bastante la situación, que las car gas
anteriores y las preferentes si las hu-
biere continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate .

La finca objeto de subasta es :

En término de Molina de Segura,
partido del Tapiado o Cementerio,
comprendida en el polígono indus-
trial denominado El Tapiado, una
nave industrial de una sola planta,
qonstruida con pilares metálicos,
siendo su cubierta de formas metáli-
cas, con cubrición de placas de chapa
galvanizada y el cerramiento con mu-
ros a base de bloques de hormigón ;
ocupa una superficie construida de
2.432 metros cuadrados ; tomo 932,
libro 276, folio 172, finca 30.571-N,
inscripción quinta, anotación 2 .

Dado en Murcia, a dos de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistrado-Juez, Maria-
no Espinosa de Rueda Jover .- El Se-
cretario .

Número 10373

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez, Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover del Juz gado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .
Hago saber: Que en providencia

dictada en los presentes autos nú-
mero 0879/88 que se siguen a ins
tancias de Banco Zaragozano, S .A.,
representado por el Procurador Anto-
nio Rentero Jover, contra Mariano
Rojo Moya y Teresa Fernández de
Paco, he acordado sacar a pública su-
basta por primera, segunda y en su
caso, tercera vez, si fuere preciso, y
término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continua-
ción se relacionarán, señalándose pa-
ra que tenga lugar la primera su-
basta el día 5 de abril de 1990, a las
11'15 en la Sala Audiencia de este
Juzgado .

Si no concurrieran postores, se se-
ñala para la segunda subasta, que se
llevará a efecto con rebaja del vein-
ticinco por ciento del precio de tasa-
ción, el día 10 de mayo de 1990, a las
11'15 .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día 11 de junio de
1990, a las 11'15, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, bajo las siguien-
tes condiciones :

Primera .- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores, consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado, o
en cualquiera de los establecimientos
destinados al efecto, una cantidad
iqual, por lo menos, al veinte por
ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la se-
gunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

Segunda.- En la primera subasta,
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . Ew la segunda
subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de tasación, con la rebaja antes
dicha del veinticinco por ciento, y la
tercera subasta es sin sujeción a tipo.

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta.- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta .- Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a terceros .

Sexta.- Que en todas las subastas ,
desde el anuncio hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, depositando
en la mesa del Juzgado, junto con
aquél, el importe de la consignación
de las cantidades antes dichas .

Séptima.- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Bienes objeto de subasta

Un vehículo, clase turismo, marca
Renault, modelo R-9, tipo GTD, con
radio incorporada, carrocería azul os-
curo metalizado, con matrícula A-
1912-AH, valorado en 480 .000 pese-
tas .

Dado en Murcia a tres de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y nue-
ve.- El Magistrado-Juez .- El Se-
cretario .
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IV. Administración Local
AYtiNT.AMIENTOS :

Número 10702

CEHEGIN

EDICT O

El Alcalde de Cehegín ,
Hace saber : Que aprobado por el Ple-

no Corporativo, en su sesión de 13 de
noviembre de 1989, el Pliego de Condi-
ciones que ha de servir de base para la
contratación del servicio de bar-cafe-
tería del Pabellón Polideportivo, y can-
tina de verano, y en su caso limpieza de
dicho Pabellón y Piscina Cubierta Mu-
nicipales, se anuncia por medio de¡ pre-
sente que el referido Pliego queda ex-
puesto al público en la Secretaría Gene-
ral, por termino de ocho días, para oír
reclamaciones .

En Cehegín a 15 de noviembre de
1989 .-El Alcalde, Pedro Abellán So-
riano .

Número 1040 6

CEHEGIN

Corrección de error

Advertido error en la publicación nú-
mero 10406, publicado en el
«B.O.R.M.» número 263, de fecha 16
de noviembre de 1989, página 5320, se
rectifica en lo siguiente :

En el apartado «Ordenanzas deroga-
das», después de «Tasa sobre la ocupa-
ción del mercado de abastos» ; debe in-
cluirse : «Tasa por la ocupación de la
lonja municipal» .

Número 10720

ALGUAZAS

ANUNCI O

Conforme a lo establecido en el ar-
tículo 140 del Reglamento de Planea-
miento Urbanístico modificado por Real
Decreto Ley 3/80 de 14 de marzo se so-
mete a información pública durante un
período de quince días el Acuerdo del
Ayuntamiento del día 14 de noviembre
por el cual se aprobó inicialmente el es-
tudio de detalle sobre la reordenación
de volúmenes del Area de Reparcelación

3 .6 promovido por la Mercantil Hernán-
dez Pérez Hnos ., S.A.

Durante este plazo las personas inte-
resadas pueden examinar el expediente,
que se encuentra a su disposición en la
Secretaría del Ayuntamiento, y si lo es-
timan conveniente presentar las alega-
ciones que crean oportunas .

Alguazas, 20 de noviembre de 1989 .
El Alcalde, Silvino Jiménez Alfonso.

Número 10762

CEUTI

Aprobado por el Pleno de¡ Ayunta-
miento en sesión celebrada el día vein-
titrés de noviembre de mil novecientos
ochenta y nueve las Ordenanzas Muni-
cipales que han de regir para el próxi-
mo ejercicio de 1990, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, se exponen al público
por un plazo de 30 días a efectos de re-
clamaciones y a tenor de lo previsto en
el artículo 17 de dicha Ley según el si-
guiente detalle :

A) Impuestos obligatorios .

1 a . Impuesto sobre bienes inmuebles .

2a. Impuesto sobre actividades
económicas .

3 a . Impuesto sobre vehículos de trac-
ción mecánica .

B) Impuestos potestativos .

4 1 . Impuesto sobre el,incremento del
valor de los terrenos .

C) Tasas .

de vehículos abondonados o estaciona-
dos defectuosos o abusivamente en la vía
pública .

D) Precios públicos .
12a . Precio público sobre la instala-

ción de quioscos en la vía pública .
13 a . Precio público por la ocupación

de terrenos de uso público con mercan-
cías, materiales de construcción, anda-
mios, escombros, vallas, puntales, as-
nillas e instalaciones análogas .

14a . Precio público por la ocupación
de terrenos de uso público por mesas y
sillas, con finalidad lucrativa .

15a . Precio público por puestos, ba-
rracas, casetas de venta, espectáculos o
atracciones, situados en terrenos de uso
público, e industrias callejeras y ambu-
lantes y rodaje cinematográfico .

16a . Precio público por entradas de
vehículos a través de las aceras y las re-
servas de la vía pública para aparcamien-
tos exclusivo, carga y decarga de mer-
cancías de cualquier clase .

17a . Precio público de rieles, postes,
cables, cajas de amarre, de distribución
o de registro, básculas, aparatos de ven-
ta automática, juegos de azar y otros
análogos que se establezcan en la vía pú-
blica o vuelen sobre la misma .

18 1 . Precio público por la autoriza-
ción de acometidas y prestación del ser-
vicio de suministro de agua .

19a . Precio público por la ocupación
de puesto en el mercado e instalación de
puestos públicos .

20a . Precio público por la prestación
de¡ servicio de piscinas, escuelas depor-
tivas e instalaciones municipales .

5a . Tasa por la realización de la acti- 21 a . Precio público por los servicios
vidad administrativa de licencia de aper- que presta el Patronato Municipal de la
tura establecimientos . Guardería Infantil Luis Vives.

6 1 . Tasa por la realización de la acti-
vidad administrativa de expedición de
documentos administrativos .

78 . Tasa por la prestación del servi-
cio de recogida domiciliaria de basuras .

88 . Tasa por la autorización de aco-
metidas y servicio de alcantarillado y de-
puración de aguas residuales .

9' . Tasa por la prestación de¡ servi-
cio de cementerio municipal .

108 . Tasa por la realización de la ac-
tividad administrativa de licencias de
auto-taxis y demás vehículos de alquiler .

11 a . Tasa por ei servicio de retirada

22a . Precio público por los servicios
que presta la Universidad Popular de
Ceutí .

23a . Ordenanza General sobre Con-
tribuciones Especiales .

Lo que se hace público con la adver-
tencia de que una vez transcurrido el pe-
ríodo de exposición al público, si no se
hubiesen presentado reclamaciones se
entenderán definitivamente aprobadas
las Ordenanzas Fiscales de referencia,
a tenor de lo establecido en el artículo
17 .3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre .

Ceutí, a 23 de noviembre de 1989 .-EI
Alcalde .
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Número 1065 9

CIEZ A

ORDENANZAS FISCALES 1990

B) Autobuses :

De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 .520

De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 .680

De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 .850

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de
imposición y ordenación de impuestos, tasas y precios públi-
cos, así como las respectivas Ordenanzas Fiscales reguladoras
de los mismos, conforme al acuerdo Plenario de 15-09-89, al
no haber sido presentadas reclamaciones transcurrido el pla-
zo de exposición al público que finalizó el 4-11-89, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 17 .4 de la Ley 39/88,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se
pasa a publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Cieza, 6 de noviembre de 1989 .-El Alcalde .

C) Camiones :

De menos de 1 .000 Kg. de carga útil . . . . . . . . 7.370

De 1 .000 a 2 .999 Kg. de carga útil . . . . . . . . . . 14 .520

De más de 2 .999 a 9.999 Kg . de carga útil . . . 20 .680

De más de 9 .999 Kg. de carga útil . . . . . . . . . . 25 .850

D) Tractores :

De menos de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . 3 .080
De 16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . 4.840

De más de 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . 14 .520

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos
VEHICULOS DE TRACCION MECANICA de tracción mecánica :

Fundamento legal

Artículo 1 .°-Este Ayuntamiento, de conformidad con
el artículo 15.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que
le confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos
necesarios para la determinación de la cuota tributaria del Im-
puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, previsto en el
artículo 60 .1,c) de dicha Ley, cuya exacción se efectuará con
sujeción a lo dispuesto en esta Ordenanza .

Elementos de la relación tributaria fijados por la Ley

Artículo 2.°-La naturaleza del tributo, la configuración
del hecho imponible, la determinación de los sujetos pasivos
y de la base de tributación, la aplicación de beneficios tribu-
tarios, la concreción del período impositivo y el nacimiento
de la obligación de contribuir o devengo, así como el régimen
de administración o gestión, se regula conforme a los precep-
tos contenidos en la Subsección 48, de la Sección 3 ? , del Ca-
pítulo Segundo, del Título II de la citada Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales .

De menos de 1 .000 Kg. de carga útil . . . . . . . . 3 .080

De 1 .000 a 2 .999 Kg. de carga útil . . . . . . . . . . 4 .840

De más de 2 .999 Kg . de carga útil . . . . . . . . . . 14 .520

F) Otros vehículos :

Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 770

Motocicletas hasta 125 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . 770

Motocicletas de más de 125 c .c .
has ta 250 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .320

Motocicletas de más de 250 c .c .
hasta 500 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.640

Motocicletas de más de 500 c .c .
hasta 1 .000 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .280

Motocicletas de más de 1 .000 c .c . . . . . . . . . . . 10.560

Artículo 5. °-Se establece, como instrumento acredita-
tivo del pago del impuesto, el recibo o talón de cargo expedi-
do por la oficina técnica correspondiente .

Artículo 3 .°-De conformidad con lo previsto en el artí-
culo 96.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, el coeficiente de incremento de las
cuotas del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
aplicable en este Municipio queda fijado en el 1,1 .

Cuota tributaria

Artículo 4.°-La cuota tributaria a exigir por este impues-
to será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado 1 del
artículo 96 de la citada Ley, incrementadas con el porcentaje
anterior, concretándose en las siguientes cuantías :

Potencia y clase de vehículos Cuota pts .

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . 2 .200

De 8 hasta 12 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . 5 .940

De más de 12 hasta 16 caballos fiscales . . . . . 12 .540

De más de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . 15 .620

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 6.°-1 . En el caso de primeras adquisiciones de
un vehículo o cuando éstos se reformen de manera que altere
su clasificación a efectos del presente impuesto, los sujetos pa-
sivos presentarán ante la oficina gestora correspondiente, en
el plazo de treinta días a contar de la fecha de la adquisición
o reforma, declaración por este impuesto según modelo apro-
bado por el Ayuntamiento al que se acompañará la documen-
tación acreditativa de su compra o modificación, certificado
de sus características técnicas y el Documento Nacional de
Identidad o el Código de Identificación Fiscal del sujeto pasivo .

Por la oficina gestora se practicará la correspondiente li-
quidación, normal o complementaria, que será notificada in-
dividualmente a los interesados, con indicación del plazo de
ingreso y de los recursos procedentes .

2.-Los sujetos pasivos del tributo podrán autoliquidar
el mismo, utilizando los impresos que les facilite el Ayunta-
miento, presentando en la oficina gestora correspondiente, en
el plazo de treinta días a contar de la fecha de adquisición o
reforma, declaración-liquidación según el modelo determina-
do por este Ayuntamiento, que contendrá los elementos de
la relación tributaria imprescindible para la liquidación
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normal o complementaria procedente, así como la realización
de la misma . Se acompañarán la documentación acreditativa
de su compra o modificación, certificado de sus característi-
cas técnicas y el Documento Nacional de Identidad o Código
de Identificación Fiscal del sujeto pasivo .

Simultáneamente a la presentación de la declaración-
liquidación a que se refiere el apartado anterior, el sujeto pa-
sivo ingresará el importe de la cuota del impuesto resultante
de la misma. Esta autoliquidación tendrá la consideración de
liquidación provisional en tanto que por la oficina gestora no
se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la co-
rrecta aplicación de las normas reguladoras del impuesto .

uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15 .1

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, establece el Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras, previsto en el artículo 60 .2 de esta Ley,
cuya exacción se efectuará con sujeción a lo dispuesto en esta
Ordenanza .

Naturaleza del tributo

Artículo 2 .°-El tributo que se regula en esta Ordenan-
za tiene la naturaleza de impuesto indirecto .

Hecho imponible

Artículo 7 .°-1 . En el caso de vehículos ya matriculados
o declarados aptos para la circulación, el pago de las cuotas
anuales del impuesto se realizará dentro del primer semestre
de cada ejercicio .

2.-En el supuesto regulado en el apartado anterior, la
recaudación de las correspondientes cuotas se realizará me-
diante el sistema de padrón anual en el que figurarán todos
los vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el
correspondiente Registro Público a nombre de personas o en-
tidades domiciliadas en este término municipal .

3 .-El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al
público por el plazo de un mes para que los legítimos-intere-
sados puedan examinarlo y, en su caso, formular las recla-
maciones oportunas . La exposición al público se anunciará
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y producirá
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los su-
jetos pasivos .

Infracciones y sanciones

Artículo 8 .°-Se aplicará el régimen de infracciones y san-
ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen .

Disposición transitoria

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de
aplicación del presente impuesto gocen de cualquier clase de
beneficio fiscal en el Impuesto Municipal sobre Circulación
de Vehículos, continuarán en el disfrute de los mismos en el
impuesto citado en primer término hasta la fecha de la extin-
ción de dichos beneficios y, en el caso de que los mismos no
tuvieran término de disfrute, hasta e131 de diciembre de 1992,
inclusive .

Artículo 3 .°-El hecho imponible está constituido por la
realización, dentro del término municipal, de cualquier cons-
trucción, instalación u obra para la que se exija obtención de
la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya ob-
tenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corres-
ponda al Ayuntamiento de la imposición .

Sujetos pasivos

Artículo 4 .°-Son sujetos pasivos de este impuesto :

a) A título de contribuyente, las personas físicas o jurídi-
cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Ge-
neral Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los que
se realicen las construcciones, instalaciones u obras, siempre
que sean dueños de las obras . En los demás casos, se conside-
rará contribuyente a quien ostente la condición de dueño de
la obra .

b) En concepto de sustitutos del contribuyente, quienes
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construc-
ciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios contri-
buyentes .

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 5 .°-De acuerdo con lo dispuesto con el artícu-
lo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros benefi-
cios fiscales que los expresamente previstos en las normas con
rango de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados In-
ternacionales .

Disposición final

Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día 1 de ene-
ro de 1990, y seguirá en vigor en ejercicios sucesivos en tanto
no se acuerde su modificación o derogación .

Aprobación

Esta Ordenanza, fue aprobada por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión del día 15 de septiembre de 1989 .

Cieza, a 27 de octubre de 1989 .-El Alcalde.-E1 Secre-
tario .

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRA S

Fundamento lega l

Artículo 1 .°-Este Ayuntamiénto, de conformidad con
lo que establece el artículo 106 .1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y haciendo

Base imponible

Artículo 6 .°-La base imponible de este impuesto está
constituida por el coste real y efectivo de la construcción, ins-

talación u obra .

Cuota tributari a

Artículo 7 . °-La cuota de este impuesto se obtendrá apli-
cando a la base imponible el tipo de gravamen del tres por
ciento .

Devengo

Artículo 8 .°-El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no
se haya obtenido la correspondiente licencia .
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Normas de gestió n

Artículo 9.°-1 . Concedida la preceptiva licencia, se prac-
ticará la liquidación provisional, determinándose la base im-
ponible en función del presupuesto presentado por los intere-
sados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Cole-
gio Oficial correspondiente . En otro caso, la base imponible
será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con
el coste estimado del proyecto .

2 .-Los sujetos pasivos podrán autoliquidar el Impues-
to presentando ante el Ayuntamiento declaración-liquidación
según el modelo determinado por el mismo, que contendrá
los elementos tributarios imprescindibles para la liquidación
procedente . Dicha declaración-liquidación deberá ser presen-
tada en el plazo de quince días, a contar desde la solicitud de
la correspondiente licencia de obras o urbanística .

Aprobación

Esta Ordenanza, fue aprobada por el Ayuntamiento Ple-

no en sesión del día 15 de septiembre de 1989 .

Cieza, a 27 de octubre de 1989 .-El Alcalde .-El Secre-

tario .

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE

EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA

Fundamento legal

En el caso de que la correspondiente licencia de obras o
urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho
a la devolución de las cuotas satisfechas .

3 .-Cuando se hayan iniciado las construcciones, insta-
laciones y obras sin haberse obtenido la preceptiva licencia el
Ayuntamiento dirigirá sus actuaciones para el cumplimiento
de las obligaciones tributarias contra:

a) El dueño de las obras, como contribuyente, si no se
ha solicitado la Licencia y

b) Contra el solicitante de la licencia y/o el dueño de las
construcciones, instalaciones y obras, si fuere persona distinta .

Artículo 10.-El Ayuntamiento comprobará el coste real
de las construcciones, instalaciones u obras, efectivamente rea-
lizadas, y a resultas de ello, podrá modificar la base imponi-
ble a que se refiere el artículo anterior, practicando la corres-
pondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasi-
vo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda .

Liquidación, inspección y recaudación

Artículo 11.-La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de este tributo se realizará de acuerdo con lo preveni-
do en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Esta-
do reguladoras de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo .

Infracciones y sanciones

Artículo 12 .-Se aplicará el régimen de infracciones y san-
ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen .

Vigencia

Artículo 13 .-La presente Ordenanza surtirá efectos a
partir del día 1 de enero de 1990, y seguirá en vigor en ejerci-
cios sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o
derogación .

Artículo 1 .°-Este Ayuntamiento, de conformidad con

lo que establece el artículo 106 .1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y haciendo

uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15 .1

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, establece el Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, previsto en el

artículo 60 .2 de dicha Ley, cuya exacción se efectuará con su-

jeción a lo dispuesto en esta Ordenanza .

Naturaleza del tributo

Artículo 2 .°-El tributo que se regula en esta Ordenan-
za tiene la naturaleza de impuesto directo .

Hecho imponible

Artículo 3 .°-1 . Este impuesto grava el incremento de
valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y

se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de
la propiedad de los mismos por cualquier título, o de la cons-
titución o transmisión de cualquier derecho real de goce, li-

mitativo del dominio, sobre los referidos terrenos .

2 .-No está sujeto a este impuesto el incremento de va-
lor que experimenten los terrenos que tengan la consideración
de rústicos, a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles .

Exenciones y bonificaciones

Artículo 4 .°-En este impuesto, la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en su ar-

tículo 106, establece exenciones :

1 . Cuando los incrementos de valor se manifiesten a con-
secuencia de los actos siguientes :

a) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por
los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que
a su favor y en pago de ellas se verifiquen, y las transmisiones

que se hagan a los cónyuges en pago a sus haberes comunes .

b) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos

de servidumbre .
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c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges
o a favor de los hijos, como consecuencia de sentencias en
los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial .

2.-El incremento real se obtiene aplicando, sobre el va-
lor del terreno en el momento del devengo, el porcentaje que
resulte del cuadro siguiente :

2 . Cuando la obligación de satisfacer el impuesto recaiga
sobre las siguientes personas o entidades :

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y demás En-
tidades Locales, a las que pertenezca el Municipio, así como
sus respectivos Organismos autónomos de carácter adminis-
trativo .

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades lo-
cales integradas, o en las que se integre dicho Municipio y sus
Organismos autónomos de carácter administrativo .

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéfi-
cas o benéfico-docentes .

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y de Mu-
tualidades y Montepíos constituidas conforme a lo previsto
en la Ley 33/1984, de 2 de agosto .

e) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reco-
nocido la exención en Tratados o Convenios Internacionales .

f) Los titulares de concesiones administrativas revertibles
respecto de los terrenos afectos a las mismas .

g) La Cruz Roja Española .

Artículo 5.°-Gozarán de una bonificación de hasta el
99 por ciento de las cuotas que se devenguen en las transmi-
siones que se realicen con ocasión de las operaciones de fu-
sión o escisión de empresas a que se refiere la Ley 76/1988,
de 26 de diciembre que así lo acuerde el Ayuntamiento .

Artículo 6.°-Salvo en los supuestos contemplados en los
dos artículos anteriores, no se concederán . otras exenciones o
bonificaciones que a las que, en cualquier caso, puedan ser
establecidas por precepto legal que resulte de obligada
aplicación .

Sujetos pasivo s

Artículo 7 .°-Son sujetos pasivos de este impuesto :

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce, limitativos del do-
minio, a título lucrativo, el adquirente del terreno o la perso-
na a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de
que se trate .

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce, limitativos del do-
minio, a título oneroso, el transmitente del terreno o la per-
sona que constituya o transmita el derecho real de que se trate .

Base imponibl e

Artículo 8 .°-1 . La base imponible de este impuesto es-
tá constituida por el incremento real del valor de los terrenos
de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período máximo
de veinte años .

Período °lo

a) Período de 1 hasta 5 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,6

b) Período de hasta 10 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,4

c) Período de hasta 15 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,4

d) Período de hasta 20 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2, 3

Estos porcentajes podrán ser modificados por las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado .

3 .-Para determinar el porcentaje a que se refiere el an-
terior apartado 2, se aplicarán las reglas siguientes :

1 a El incremento de valor de cada operación gravada por
este impuesto, se determinará con arreglo al porcentaje anual
fijado por el Ayuntamiento, para el período que comprenda
el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de
manifiesto dicho incremento .

W El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en
el momento del .devengo, será el resultante de multiplicar el
porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el núme-
ro de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifies-
to el incremento de valor .

3 ~ Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada
operación concreta, conforme a la regla 1 ? , y para determi-
nar el número de años por los que se ha de multiplicar dicho
porcentaje anual, conforme a la regla segunda, sólo se consi-
derarán los años completos que integren el período de puesta
de manifiesto del incremento de valor, sin que a tales efectos
puedan considerarse las fracciones de años de dicho período .

4.-En las transmisiones de terrenos, el valor de los mis-
mos en el momento del devengo será el que tenga fijado en
dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles .

5 .-En la constitución y transmisión de derechos reales
de goce, limitativos de dominio, el cuadro de porcentajes anua-
les contenido en el apartado 2 de este artículo se aplicará so-
bre la parte de valor definido en el apartado anterior que re-
presente, respecto del mismo, el valor de los referidos dere-
chos, calculados mediante la aplicación de las normas fijadas
a efectos del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados .

6 .-En la constitución o transmisión del derecho a ele-
var una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del dere-
cho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la exis-
tencia de un derecho real de superficie, el cuadro de porcen-
tajes anuales, contenido en el apartado 2 de este artículo, se
aplicará sobre la parte del valor definido en el apartado 3 que
represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionali-
dad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el
que resulte de establecer Ja proporción entre la superficie o
volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la
total superficie o volumen edificados una vez construidas
aquéllas .
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7 .-En los supuestos de expropiación forzosa, el cuadro
de porcentajes anuales, contenidos en el apartado 2 de este
artículo, se aplicará sobre la parte del justiprecio que corres-
ponda al valor del terreno .

Cuota tributaria

2.-La declaración a que se refiere el artículo anterior de-
berá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde
la fecha en que se produzca el devengo del impuesto .

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será d e
treinta días hábiles .

Artículo 9 .°-La cuota de este impuesto será el resulta-
do de aplicar a la base imponible el tipo impositivo siguiente :
28% .

Devengo

Artículo 10 .-El impuesto se devenga :

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea
a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muer-
te, en la fecha de transmisión .

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho
real de goce, limitativo del dominio, en la fecha en que tenga
lugar la constitución o transmisión .

Artículo 11 .-Cuando se declare o reconozca judicial o
administrativamente, por resolución firme, haber tenido lu-
gar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato de-
terminante de la transmisión del terreno, o de la constitución
o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el su-
jeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satis-
fecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere pro-
ducido efectos lucrativos y que reclame lá devolución en el
plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, en-
tendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifi-
que que los interesados deban efectuar las recíprocas devolu-
ciones a que se refiere el artículo 1 .295 del Código Civil . Aun-
que el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos,
si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento
de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna .

Artículo 12 .-Si el contrato queda sin efecto por mutuo
acuerdo de las partes contratantes, no procederá la devolu-
ción del impuesto satisfecho, y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación.

Artículo 13 .-En los actos o contratos en que medie al-
guna condición, su calificación se hará con arreglo a las pres-
cripciones contenidas en el Código Civil . Si fuese suspensiva,
no se liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla . Si la con-
dición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto a reserva, cuan-
do la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución,
segun lo indicado en el artículo anterior .

Normas de gestión

Artículo 14 .-1 . Los sujetos pasivos vendrán obligados
a presentar ante el Ayuntamiento la declaración según mode-
lo establecido por el mismo, que contendrá los elementos de
la relación tributaria imprescindibles para practicar la liqui-
dación procedente, y a la que se acompañará el documento
en el que consten los actos y contratos que originen la impo-
sición, y el último recibo del Impuesto sobre Inmuebles o fo-
tocopia del mismo .

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el pla-
zo será de seis meses, prorrogables hasta un año, a solicitud
del sujeto pasivo .

3 .-Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegra-
mente a los sujetos p asivos con indicación del plazo de ingre-
so y expresión de los recursos procedentes .

Los sujetos pasivos del tributo podrán autoliquidar el mis-
mo utilizando los impresos que les facilite el Ayuntamiento .
La cuota resultante de la misma habrá de ser ingresada den-
tro de los plazos previstos en el apartado 2 de este artículo .
Simultáneamente a la presentación de la declaración-liquida-
ción, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del im-
puesto resultante de la misma . Esta autoliquidación tendrá la
consideración de liquidación provisional en tanto que por el
Ayuntamiento no se compruebe que la misma se ha efectua-
do mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras
del impuesto y sin que puedan atribuirse valores, bases o cuo-
tas diferentes de las resultantes de dichas normas .

4.-El Ayuntamiento podrá requerir a las personas inte-
resadas para que aporten en el plazo de treinta días, prorro-
gables por otros quince a petición del interesado, otros docu-
mentos que estime necesario para llevar a efecto la liquida-

ción que estime necesario para llevar a efecto la liquidación
del Impuesto; incurriendó, quienes no atiendan los requeri-
mientos formulados dentro de tales plazos, en las infraccio-
nes tributarias previstas en el artículo 19 de esta Ordenanza .

Artículo 15 .-Con independencia de lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo anterior, están igualmente obligados
a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho impo-
nible, en los mismos plazos que los sujetos pasivos .

a) En los supuestos contemplados en el apartado a) del

artículo 7 .1 de esta Ordenanza, siempre que se hayan produ-
cido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona
que constituya o transmita el derecho real de que se trate .

b) En los supuestos contemplados en la letra b) del mis-
mo artículo, el adquirente o la persona a cuyo favor se cons-
tituya o transmita el derecho real de que se trate .

Artículo 16 .-Los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento respectivo, dentro de la primera quincena de
cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los do-
cumentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los
que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pon-
gan de manifiesto la realización del hecho imponible de este

impuesto, con excepción de los actos de última voluntad . Tam-
bién estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, re-

lación de los documentos privados comprensivos de los mis-
mos hechos, actos o negocios jurídicos que les hayan sido pre-
sentados para el conocimiento o legitimación de firmas .
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Liquidación, inspección y recaudación

Artículo 17 .-La liquidación, inspección y recaudación
de este tributo se realizará de acuerdo con lo prevenido en la
Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado regu-
ladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo .

c) La ampliación del establecimiento y cualquier altera-
ción que se lleve a cabo en éste y que afecte a las condiciones
señaladas en el número 1 de este artículo, exigiendo nueva ve-
rificación de las mismas .

3 .-Se entenderá por establecimiento industrial o mer-
cantil toda edificación habitable, esté o no abierta al público,
que no se destine exclusivamente a vivienda, y que :

Infracciones y sancione s

Artículo 18 .-Se aplicará el régimen de infracciones y san-
ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen .

Artículo 19.-La presente Ordenanza surtirá efectos a
partir del día 1 de enero de 1990, y seguirá en vigor en ejerci-
cios sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o
derogación .

Aprobación

Esta Ordenanza, fue aprobada por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión del día 15 de septiembre de 1989 .

Cieza, a 27 de octubre de 1989 .-El Alcalde.-El Secre-
tario .

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR LA REALIZACION DE LA ACTIVIDAD

ADMINISTRATIVA DE LICENCIA DE APERTURA
DE ESTABLECIMIENTOS

Fundamento y naturalez a

Artículo 1 .°-En uso de las facultades concedidas por los
artículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-

dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la Tasa por la realización de la actividad administrativa de Li-
cencia de Apertura de Establecimientos, que se regirá por la
presente Ordenanza fiscal, de acuerdo con lo prevenido en el
artículo 58 de la citada Ley 39/1988 .

Hecho imponibl e

Artículo 2.°-1 . Constituye el hecho imponible de la Tasa
la actividad municipal, tanto técnica como administrativa, ten-
dente a unificar si los establecimientos industriales y mercan-
tiles reúnen las condiciones de tranquilidad, sanidad y salu-
bridad y cualesquiera otras exigidas por las correspondientes
Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales para su
normal funcionamiento, como presupuesto necesario y pre-
vio para el otorgamiento por este Ayuntamiento de la licen-
cia de apertura a que se refiere el artículo 22 del Reglamento
de Servicios de las Corporaciones Locales .

2.-A tal efecto, tendrá la consideración de ape rtura :

a) La instalación por vez primera del establecimiento pa-
ra dar comienzo a sus actividades .

b) La variación o ampliación de la actividad desarrolla-
da en el establecimiento, aunque continúe el mismo titular .

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresa-
rial fabril, artesana, de la construcción, comercial y de servi-
cios que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades Económicas .

b) Aun sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de
auxilio o complemento para las mismas, o tengan relación con
ellas en forma que les proporcionen beneficios o aprovecha-
miento como, por ejemplo, sedes sociales, agencias, delega-
ciones o sucursales de entidades jurídicas, escritorios, ofici-
nas, despachos o estudios .

Sujeto pasivo

Artículo 3.°-Son sujetos pasivos contribuyentes las per-
sonas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artí-
culo 33 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad
que se pretende desarrollar o, en su caso, se desarrolle en cual-
quier establecimiento industrial o mercantil .

Responsables

Artículo 4 . °-Responderán solidariamente de las obliga-
ciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley Gene-
ral Tributaria .

Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria.

Exenciones, reducciones y bonificacione s

Artículo 5 .°-No podrán reconocerse otros beneficios fis-
cales que los expresamente previstos en las normas con rango
de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados Interna-
cionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre .

Base imponible

Artículo 6 .°-Constituye la base imponible de esta Ta-
sa :

1 .-El importe de la cuota anual de Licencia Fiscal que
satisfaga o deba satisfacerse .

2 .-Para las actividades exentas o no sujetas a Licencia
Fiscal, el metro cuadrado del local .

3 .-Tratándose de locales en que se ejerza más de un co-
mercio o industria, por el mismo o diferente titular, sujetos
al pago de varias licencias, se tomará como base independiente
cada Licencia Fiscal y titular . Todo ello, salvo lo dispuesto
en el artículo siguiente .
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Cuota tributari a

Artículo 7 .°-El importe estimado de esta Tasa, no ex-
cede, en su conjunto, del coste previsible de esta actividad ad-
ministrativa, para cuya determinación se han tenido en cuen-
ta los informes técnico-económicos a que hace referencia el
artículo 25 de la Ley 39/1988 .

La cuantía a exigir por esta tasa es la siguiente :

1 .-Cuando se trate de agencias, sucursales, delegacio-
nes de empresa o entidades que no tengan su domicilio legal
en esta localidad, el importe de la presente tasa estará en fun-
ción de la superficie total del local que ocupen a razón de 250
Ptas/m2, salvo las entidades bancarias y de crédito que satis-
farán el 1 .500%a de la cuota anual de la licencia fiscal de la
actividad .

2.-Cuando se trate de sociedades mercantiles, cuales-
quiera que sea su naturaleza y finalidad satisfarán el 2 por
mil del capital social, sin que en ningún caso la cuota resul-
tante sea inferior al 300% de la cuota anual de la licencia fis-
cal dé la actividad .

3 .-La licencia de apertura de espectáculos públicos se
graduará según la siguiente tarifa, por aplicación de los por-
centajes sobre la cuota del tesoro de la licencia fiscal de la
actividad :

-Cines, salas de baile, restaurante, cafeterías,
bares marisquerías, bodegones y similares . . . . . . . . 500%

3 .-La obligación de contribuir, una vez nacida, no se
verá afectada, en modo alguno, por la denegación de la licen-
cia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la mo-
dificación de las condiciones del establecimiento, ni por la re-
nuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la li-
cencia .

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 9 .°-La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de esta Tasa se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dic-
tadas para su desarrollo .

Las personas interesadas en la obtención de una licencia
de apertura de establecimiento industrial o mercantil presen-
tarán previamente, en el Registro General, la oportuna solici-
tud, con especificación de la actividad o actividades a desa-
rrollar en el local, acompañada de Proyecto técnico por tri-
plicado .

Si después de formulada la solicitud de licencia de aper-
tura se variase o ampliase la actividad a desarrollar en el esta-
blecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas por tal
establecimiento o bien se ampliase el local inicialmente pre-
visto, estas modificaciones habrán de ponerse en conocimiento
de la Administración municipal con el mismo detalle y alcan-
ce que se exigen en la declaración prevista en el número ante-
rior .

Infracciones y sanciones

-Plazas de toros, salas de boxeo y similares . . 300%

-Circos, aparatos de feria, atracciones y similares 200%

-Salas de fiestas, pub, discotecas y similares . . 600%

4.-Para todos los casos se fija una cuota mínima de
25 .000 pesetas, salvo en las actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, que será de 45 .000 pesetas .

5 .-Si el espectáculo fuese por breve temporada, los de-
rechos establecidos en el párrafo anterior se reducirán pro-
porcionalmente al espacio de tiempo en que realmente esté en
funcionamiento, sin que pueda ser inferior a un trimestre .

Devengo

Artículo 8.°-1 . Se devenga la tasa y nace la obligación
de contribuir, cuando se inicie la actividad municipal que cons-
tituye el hecho imponible . A estos efectos, se entenderá ini-
ciada dicha actividad en la fecha de presentación de la opor-
tuna solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto pasivo for-
mulase expresamente ésta .

2 .-Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber ob-
tenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se
inicie efectivamente la actividad municipal conducente a de-
terminar si el establecimiento reúne o no las condiciones exi-
gibles, con independencia de la iniciación del expediente ad-
ministrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura
del establecimiento o decretar su cierre, si no fuera autoriza-
ble dicha apertura .

Artículo 10 .-Se aplicará el régimen de infracciones y san-
ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen .

Vigencia

Artículo 11.-Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del
día 1 de enero de 1990, y seguirá en vigor en tanto no se acuer-
de su modificación o derogación .

Aprobación

Esta Ordenanza, fue aprobada por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión del día 15 de septiembre de 1989 .

Cieza, a 27 de octubre de 1989 .-El Alcalde .-E1 Secre-
tario .

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR LA REALIZACION DE LA ACTIVIDAD

ADMINISTRATIVA DE EXPEDICION
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVO S

Fundamento y naturalez a

Artículo 1 .°-En uso de las facultades concedidas por los
artículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
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la tasa por la realización de la actividad administrativa de Ex-
pedición de Documentos Administrativos, que se regirá por
la presente Ordenanza Fiscal, de acuerdo con lo prevenido en
el artículo 58 de la citada Ley 39/1988 .

3 .-Las cuotas resultantes se incrementarán en un 50 por
100 cuando los interesados solicitasen con carácter de urgen-
cia la tramitación de los expedientes que motivasen el devengo .

La tarifa a aplicar es la siguiente :

Hecho imponible

Artículo 2 .°-Constituye el hecho imponible de la tasa
la actividad administrativa desarrollada con motivo de la tra-
mitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos
que e.tpida y de expedientes de que entienda la Administra-
ción o las Autoridades Municipales .

Sujeto pasivo

Artículo 3 .°-Son sujetos pasivos de esta tasa, en con-
cepto de contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri-
butaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por
la actividad administrativa que origina el devengo de esta ta-
sa .

Responsables

A rtículo 4.°-Responderán solidariamente de las obliga-
ciones tributarias del sujeto p as ivo las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Gene-
ral Tributaria .

Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria .

Exenciones, reducciones y bonificacione s

Artículo 5.°-1 . No podrán reconocerse otros beneficios
fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango
de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados Interna-
cionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre .

2 .-No obstante lo anterior, gozarán de exención aque-
llos contribuyentes en que concurra alguna de las siguientes
circunstancias :

a) Haber sido declarados pobres por precepto legal

b) Estar inscritas en el Padrón de la Beneficencia como
pobres de solemnidad .

Base imponible y cuota tributari a

Artículo 6 .°-1 . El importe estimado de esta tasa, no ex-
cede, en su conjunto, del coste previsible de esta actividad ad-
ministrativa, para cuya determinación se han tenido en cuen-
ta los informes técnico-económicos a que hace referencia el
artículo 25 de la Ley 39/1988 .

2 .-La cuota tributaria se determinará por una cantidad
fija señalada según la naturaleza de los documentos o expe-
dientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que se señala a
continuación .

Epígrafe primero : Servicios Urbanístico s

a) Reconocimiento de edificios a instancias de parte, por
cada diligencia, 2 .500 pesetas .

b) Certificaciones acreditativas del estado urbanístico de
las fincas, así como de las alineaciones y rasantes, 1 .500
pesetas .

c) Expedición de licencias urbanísticas :

En base al coste real de las construcciones, instalaciones
y obras, efectivamente realizadas, se establecen las siguientes
tarifas,

COSTE TARIFA

0 a 100 .000 pesetas 1 .000 peseta s
100 .000 a 250 .000 pesetas 3 .500 pesetas
250.000 a 500.000 pesetas 7 .500 peseta s
500.000 a 750.000 pesetas 12.500 peseta s
750.000 a 1 .000 .000 pesetas 17.500 pesetas

1 .000.000 a 1 .500.000 pesetas 25 .000 peseta s
1 .500.000 a 2 .000.000 pesetas 35 .000 peseta s
2 .000.000 a 3 .000.000 pesetas 50.000 peseta s
3 .000.000 a 4 .000.000 pesetas 70.000 peseta s
4 .000.000 a 5 .000.000 pesetas 90.000 peseta s
5 .000.000 a 7 .500.000 pesetas 125 .000 peseta s
7 .500 .000 a 10 .000.000 pesetas 175 .000 pesetas

10 .000 .000 a 15 .000 .000 pesetas 250.000 peseta s
15 .000 .000 a 20.000.000 pesetas 350.000 peseta s
20 .000 .000 a 25.000.000 pesetas 450.000 pesetas
25 .000 .000 a 50.000.000 pesetas 750.000 peseta s
50 .000 .000 a 75.000.000 pesetas 1 .250.000 pesetas
75 .000 .000 a 100 .000.000 pesetas 1 .750.000 pesetas

Más de 100 .000 .000 pesetas 2.000 .000 pesetas

d) Licencias por colocación de grúas, montacargas, silos
y hormigoneras en vía pública, 2 .300 Ptas ./aparato .

e) Licencias por colocación de rótulos, carteles, bande-
ras, en fachadas o lugar visible desde la vía pública, 350
Ptas ./mz o fracción .

f) Licencias por corta de árboles integrados en masa ar-
bórea que esté enclavada en terrenos para los que existe un
plan de ordenación aprobado, 5 .500 Ptas ./tahulla .

g) Licencias para instalaciones subterráneas destinadas a
aparcamientos, actividades industriales, mercantiles y profe-
sionales, servicios públicos o cualquier otro uso a que se des-
tine el suelo, 25 Ptas ./mz construido .

h) Licencias por primera utilización u ocupación de los
edificios e instalaciones en general, 0,06 por 100 del presu-
puesto de ejecución material actualizado de la edificación e
instalaciones .

i) Licencias por usos de carácter provisional a que se re-
fiere el artículo 58 .2 de la Ley del Suelo, el 0,6 por 100 del
presupuesto de ejecución material actualizado de la edifica-
ción e instalación .
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j) Licencias por modificación del uso de los edificios e
instalaciones en general, 0,30 por 100 del presupuesto de eje-
cución material actualizado de la edificación e instalación .

k) Licencias por ocupación de la vía pública con mesas,
sillas, tablados, tribunas y elementos análogos con finalidad
lucrativa, 1 .300 pesetas .

1) Licencias por colocación de vallas de protección en
obras y solares, 450 Ptas ./m. lineal .

m) Licencias para parcelaciones urbanísticas, 1 .800 pe-
setas por parcela resultante .

Concedidas las preceptivas licencias, se practicará la li-
quidación provisional, determinándose la base imponible en
función del presupuesto presentado por los interesados, siem-
pre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial
correspondiente . En otro caso, la base imponible será deter-
minada por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste
estimado del proyecto .

El Ayuntamiento comprobará el coste real de las cons-
trucciones, instalaciones u obras, efectivamente realizadas, y
a resultas de ello, podrá modificar la base imponible a que
se refiere el párrafo anterior, practicando la correspondiente
liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reinte-
grándole, en su caso, la cantidad que corresponda .

Concursos y subastas

a) De personal : Por cada solicitud para tomar parte en
concursos y oposiciones para cubrir pl?zas de plantilla, 2 .500
pesetas .

b) De obras y servicios : Por cada solicitud para tomar
parte en contrataciones de obras, suministros o servicios, 2 .500

pesetas .

Epígrafe tercero: Facturas, cuentas y mandamientos

Importe mandamiento Pesetas timbre

-De menos de 1 .000 Ptas. -0
-De 1 .000 a 99 .999 Ptas .

-De 100 .000 a 499 .999 Ptas .

-De 500 .000 a 2 .000.000 Ptas .

-De más de 2 .000 .000 Ptas .

-0,5% importe bruto mandto .

-300 Ptas . + 0,5011 importe bruto

mandto .
-400 Ptas . + 0,5% importe bruto

mandto .

-0,7% importe bruto mandto .

Epígrafe cuarto : Documento s

a) Por cada copia, fotocopia o compulsa, 25 pesetas
unidad .

b) Por documentos mecanizados solicitados al Centro de
Proceso de Datos .

b .1 .-Por cada hoja de papel impresa . . . . 25 pesetas
b .2 .-Por cada hoja de etiquetas impresas 75 pesetas

Epígrafe quinto : Placas y distintivos

-Por cada placa de identificación de ciclomotores, que
habrá de ser retirada de este Excmo. Ayuntamiento obligato-
riamente, 400 pesetas .

Devengo

Artículo 7 .°-Se devenga la tasa y nace la obligación de
contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la trami-
tación de los documentos y expedientes sujetos al tributo .

Gestión, liquidación, inspección y recaudació n

Artículo 8.°-1 . La gestión, liquidación, inspección y re-
caudación de esta tasa se realizará de acuerdo con lo preveni-
do en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Esta-
do reguladoras de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo .

2 .-La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por
el procedimiento del sello municipal adherido al escrito de so-
licitud de la tramitación del documento o expediente, o en es-
tos mismos si aquel escrito no existiera, o la solicitud no fue-
ra expresa .

3 .-Los escritos recibidos por los conductos a que hace
referencia el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, que no vengan debidamente reintegrados, serán ad-
mitidos provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin
que subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesa-
do para que, en el plazo de diez días abone las cuotas corres-
pondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dicho
plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no presenta-
dos y será archivada la solicitud .

Infracciones y sanciones

Artículo 9 .°-Se aplicará el régimen de infracciones y san-
ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen .

Vigenci a

Artículo 10.-Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del
día 1 de enero de 1990, y seguirá en vigor en tanto no se acuer-
de su modificación o derogación .

Aprobació n

Esta Ordenanza, fue aprobada por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión del día 15 de septiembre de 1989 .

Cieza, a 27 de octubre de 1989.-El Alcalde .-El Secre-
tario .

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOG IDA

DOMICILIARIA DE BASURAS

Fundamento y naturaleza

Artículo 1 .°-En uso de las facultades concedidas por los
art ículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el a rtículo 106

de la Ley 7/1985, de 2 de abri l, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece

la tasa por la prestación del Serv icio Público de Recogida Do-

miciliaria de Basuras, que se regirá por la presente Ordenan -

za Fiscal, de acuerda con lo prevenido en el artículo 58 de la
citada Ley 39/1988 .
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Hecho imponible

Artículo 2 .°-1 . Constituye el hecho imponible de la ta-
sa la prestación del servicio de recepción obligatoria de reco-
gida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de
viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se
ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, ar-
tísticas y de servicios .

Concepto Ptas./bimestre

a) Viviendas de carácter familiar . . . . . . . . . . 753

b) Locales en que se desarrollen actividades
de prestación de servicios personales . . . . . . 753

c) Locales en que se desarrollen actividades
de comercio de productos o de fabricación
industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .518

2 .-A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y
residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimen-
tación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales
o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo
industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias
y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya re-
cogida o vertido exija la adopción de especiales medidas hi-
giénicas, profilácticas o de seguridad .

Sujeto pasivo

Artículo 3.°-1 . Son sujetos pasivos contribuyentes las
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utili-
cen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, ca-
lles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título
de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendata-
rio o, incluso de precario .

2 .-Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que po-
drá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usua-
rios de aquéllas, beneficiarios del servicio .

Responsables

Artículo 4 .°-Responderán solidariamente de las obliga-
ciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley Gene-
ral Tributaria.

Serán responsables subsidia rios los administradores de las
sociedades y los síndicos, inte rventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el art ículo 40 de la Ley
General Tributaria .

Exenciones, reducciones y bonificacione s

Artículo 5 .°-No podrán reconocerse otros beneficios fis-
cales que los expresamente previstos en las normas con rango
de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados Interna-
cionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre .

Base imponible

Artículo 6 .°-Constituye la base imponible de esta tasa,
la unidad de local, que se determinará en función de la natu-
raleza y destino de los inmuebles y de la categoría del lugar,
plaza, calle o vía pública donde estén ubicados aquéllos .

Cuota tributaria

Artículo 7.°-1 . El importe estimado de esta tasa, no ex-
cede, en su conjunto del coste previsible de este Servicio, pa-
ra cuya determinación se han tenido en cuenta los informes
técnico-económicos a que hace referencia el artículo 25 de la
Ley 39/1988 .

2 .-Para la cuota tributaria se aplicará la siguiente Tarifa :

d) Bares, cafeterías, tabernas y estableci-
mientos simi-
lares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.403

e) Hoteles, fondas, residencias, restaurantes
y salas de espectáculos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.162

3.-Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y re-
caudarán por bimestres, tienen carácter irreducible e irán in-
cluidas en el recibo del agua del mismo periodo .

Devengo

Artículo 8 .°-1 . Se devenga la tasa y nace la obligación
de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación
del servicio ; entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de re-
cepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido en fun-
cionamiento el servicio municipal de recogida de basuras do-
miciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa .

2.-Establecido y en funcionamiento el referido servicio,
las cuotas se devengarán el primer día de cada bimestre natu-
ral, salvo que el devengo de la tasa se produjese con posterio-
ridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se deven-
gará el primer día del bimestre siguiente .

3 .-Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fe-
cha en que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos
pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentan-
do, al efecto, la correspondiente declaración de alta e ingre-
sando simultáneamente la cuota del primer bimestre .

4 .-Cuando se conozca ya de oficio o por comunicación
de los interesados cualquier variación de los datos figurados
en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones
correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de
cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la
declaración .

5.-El cobro de las cuotas se efectuará bimestralmente,
mediante recibo derivado de la matrícula .

Gestión, liquidación, inspección y recaudació n

Artículo 9.°-La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de esta tasa se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dic-
tadas para su desarrollo .

Infracciones y sanciones
Artículo 10 .-Se aplicará el régimen de infracciones y san-

ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen .

Vigencia

Artículo 11.-Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del
día 1 de enero de 1990, y seguirá en vigor en ejercicios sucesi-
vos en tanto no se acuerde su modificación o derogación .

Aprobación

Esta Ordenanza, fue aprobada por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión del día 15 de septiembre de 1989 .-El Alcalde.-
El Secretario .
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
AUTORIZACION DE ACOMETIDAS Y SERVICIO S

DE ALCANTARILLADO Y DEPURACION DE AGUAS
RESIDUALES

Fundamento y naturaleza

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 5 .°-No podrán reconocerse otros beneficios fis-
cales que los expresamente previstos en las normas con rango
de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados Interna-
cionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre .

Artículo 1 .°-En uso de las facultades concedidas por los

artículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de dicierribre, regula-
dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la tasa por la Autorización de Acometidas y Servicios de Al-
cantarillado y Depuración de Aguas Residuales, que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988 .

Hecho imponible

Artículo 2 .°-Constituye el hecho imponible de la tasa :

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, ten-
dente a verificar si se dan las condiciones necesarias para auto-
rizar la acometida a la red de alcantarillado municipal .

b) La prestación de los servicios de evacuación de excre-
tas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red de
alcantarillado municipal, y su tratamiento para depurarlas .

Sujeto pasivo

Artículo 3 .°-Son sujetos pasivos contribuyentes las per-
sonas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artí-
culo 33 de la Ley General Tributaria que sean :

a) Propietarios, usufructuarios o titulares del dominio útil
de la finca, cuando se trate de la concesión de licencia de aco-
metida a la red.

b) Los ocupantes o usuarios de las fincas del término mu-
nicipal beneficiarias de dichos servicios, cualquiera que sea su
título : propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arren-
datarios, en el caso de los servicios de alcantarillado .

2.-En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pa-
sivo sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o loca-
les el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercu-
tir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos be-

neficiarios del servicio.

Responsables

Artículo 4.°-Responderán solidariamente de las obliga-
ciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley Gene-

ral Tributaria .

Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria .

Base imponible

Artículo 6 .°-Constituye la base imponible de esta tasa :

1 .-En la autorización a la acometida, una cantidad fi-
ja, por una sola vez .

2 .-En los servicios de alcantarillado y depuración, el va-
lor asignado a cada finca en el padrón vigente para esta tasa .

Cuota t ributaria

Artículo 7.°-1 . El importe estimado de esta tasa, no ex-
cede, en su conjunto del coste previsible de este Servicio, pa-
ra cuya determinación se han tenido en cuenta los informes
técnico-económicos a que hace referencia el artículo 25 de la

Ley 39/1988 .

2.-La cuota tributaria correspondiente a la concesión
de la licencia o autorización de acometida a la red de alcanta-
rillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad .

fija de 2 .000 pesetas .

- 3.-La cuota tributaria a exigir por la prestación de los
servicios de alcantarillado y depuración, será la siguiente :

-12,20 por mil del valor asignado a cada finca en el pa-
drón vigente para esta tasa, con un mínimo de 1 .025 pesetas .

Devengo

Artículo 8.°-1 . Se devenga la tasa y nace la obligación
de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que cons-
tituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma :

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud
de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase
expresamente .

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red
de alcantarillado municipal . El devengo por esta modalidad
de la tasa se producirá con independencia de que se haya ob-
tenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la ini-
ciación del expediente administrativo que pueda instruirse para
su autorización .

2.-Los servicios de evacuación de excretas, aguas plu-
viales, negras y residuales, y su depuración tienen carácter obli-
gatorio para todas las fincas del municipio que tengan facha-
da a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarilla-
do, siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda
de cien metros, y se devengará la tasa aun cuando los intere-
sados no procedan a efectuar la acometida a la red .

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 9.°-1 . La gestión, liquidación, inspección y re-
caudación de esta tasa se realizará de acuerdo con lo preveni-
do en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Esta-
do reguladoras de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo .
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2 .-Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente for-
mularán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos

pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que
se produzca la variación en la titularidad de la finca y el últi-
mo día del mes natural siguiente . Estas últimas declaraciones

surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se prac-
tique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas de-
claraciones de alta y baja .

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez
concedida la licencia de acometida a la red .

3 .-Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y re-
caudarán por los mismos .

Infracciones y sanciones

Artículo 10 .-Se aplicará el régimen de infracciones y san-
ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen .

b) La prestación de servicios o realización de actividades
administrativas de la competencia de la entidad local percep-
tora de dichas contraprestaciones, cuando concurra alguna de
las circunstancias siguientes :

-Que los servicios públicos o las actividades adminis-
trativas no sean de solicitud o recepción obligatoria .

-Que los servicios públicos o las actividades adminis-
trativas sean susceptibles de ser prestadas o realizadas por el
sector privado .

2 .-No podrán exigirse precios públicos por los servicios

y actividades siguientes :

a) Abastecimiento de aguas en fuentes públicas .

b) Alumbrado en vías públicas .

c) Vigilancia pública en general .

d) Protección civil .

e) Limpieza de la vía pública .

Vigenci a

Artículo 11 .-La presente Ordenanza surtirá efectos a

partir del día 1 de enero de 1990, y seguirá en vigor en ejerci-
cios sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o dero-
gación .

Aprobación

Esta Ordenanza, fue aprobada por el Ayuntamiento Ple-

no en sesión del día 15 de septiembre de 1989 .

Cieza, a 27 de octubre de 1989.-El Alcalde.-El
Secretario .

f) Enseñanza en los niveles de educación preescolar y edu-
cación general básica .

Obligados al pago

Artículo 2.°-1 . Estarán obligados al pago de los pre-
cios públicos quienes disfruten, utilicen o aprovechen espe-
cialmente el dominio público en beneficio particular, o se be-
nefieien de los servicios o actividades por los que deban
satisfacers e
aquéllos .

2 .-No estarán obligadas al pago de precios públicos las
Administraciones públicas por los aprovechamientos inheren-
tes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten
directamente y por todos los que inmediatamente interesen a
la seguridad ciudadana o a la defensa nacional .

3.-El obligado al pago deberá:

ACUERDO DE ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS
PUBLICOS Y ORDENANZA GENERA L

REGULADORA DE LOS MISMOS

Este Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad que le

confiere el artículo 117 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre,
acuerda establecer y exigir los precios públicos contenidos en
esta Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto en los ar-

tículos 41 a 48 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales ; Ley 8/1989, de 13 de abril,

de Tasas y Precios Públicos ; Texto Refundido de la Ley Ge-
neral Presupuestaria, Real Decreto Legislativo 1 .091/1988 de
23 de septiembre; Ley General Tributaria y los preceptos con-

tenidos en esta Ordenanza reguladora de los mismos, a través
de estas normas generales .

a) Formalizar cuantas declaraciones y comunicaciones se
le exijan para cada precio público .

b) Facilitar la práctica de comprobaciones e inspeccio-
nes, así como la entrega de los datos, antecedentes y justifi-
cantes que le sean solicitados .

c) Declarar el domicilio, conforme al artículo 7 de esta
Ordenanza General .

d) Tener a disposición del Ayuntamiento los libros de con-
tabilidad, registros, y demás documentos que se deban llevar
y conservar con arreglo a la Ley .

Responsables subsidiarios y solidario s

Artículo 3 .°-Quedan obligados, igualmente, al pago de
la deuda por precios públicos los responsables Subsidiarios y
solidarios .

Naturaleza y objet o

Artículo 1 .°-1 . Tienen la consideración de precios pú-
blicos las contraprestaciones pecuniarias, de carácter no tri-
butario, que se satisfagan por:

a) La utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público local .

Artículo 4 .°-Serán responsables subsidiarios :

a) Los administradores de las personas jurídicas de la to-
talidad de la deuda en los casos que no se realizaren los actos
necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimien-
to de las obligaciones infringidas, consintieren el incumplimien-
to por quienes de ellos dependan o adoptaren acuerdos que
hicieran posibles tales infracciones .
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b) Los administradores de las personas jurídicas, en to-
do caso, de las obligaciones pendientes de las mismas que ha-
yan cesado en sus actividades .

c) Los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general , cuando, por ne-
gligencia o m ala fe, no realicen las gestiones necesari as para
el íntegro cumplimiento de las obligaciones devengadas con
anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los
obligados al pago .

d) Los adquirentes de bienes afectos, por Ley, a la deu-
da contraída, que responderán con ello por derivación de la
acción, si la deuda no se paga, una vez agotado el procedi-
miento de apremio .

Artículo 5 .°-En los casos de responsabilidad subsidia-
ria será inexcusable la previa declaración de fallido del obli-
gado al pago, sin perjuicio de las medidas cautelares que an-
tes de esta declaración puedan reglamentariamente adoptar-
se .

2 .-En el caso de propietarios de fincas o titulares de em-
presas industriales o comerciales, sitas en el término munici-
pal, residentes o domiciliados fuera del mismo, se éstará a lo
dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo
781 / 1986, de 18 dé abril .

Cuantía de los precios públicos

Artículo 8.°-1 . En la prestación de servicios o realiza-
ción de actividades, el importe del precio público deberá cu-
brir, como mínimo, el coste del servicio prestado o de la acti-
vidad realizada .

En la determinación del costo final del servicio o activi-
dad se tendrán en cuenta los costes directos e indirectos pre-
supuestarios, y las amortizaciones técnicas extrapresupuesta-
rias .

Para la determinación de los costes concretos de cada ser-
vicio prestado o actividad realizada, se tendrán en cuenta, ade-
más, los costes fijos y los variables .

La derivación de la acción administrativa a los responsa-
bles subsidiarios requerirá previamente un acto administrati-
vo, que será notificado reglamentariamente, confiriéndoles
desde dicho instante todos los derechos del obligado al pago .

Los responsables subsidiarios están obligados al pago de
las deudas cuando concurran las siguientes circunstancias :

a) Que el deudor principal haya sido declarado fallido
conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Recau-
dación .

b) Que exista acto administrativo de derivación de res-
ponsabilidad .

El acto administrativo de derivación de responsabilidad
contra los responsables subsidiarios será dictado por la Alcal-
día, una vez obre en su poder el expediente administrativo de
apremio con la declaración de fallido de los obligados al pago .

Dicho acto, en el que se cifrará el importe de la deuda
exigible al responsable subsidiario, será notificado a éste .

Artículo 6.°-Serán responsables solidarios :

a) Las personas que sean causantes o colaboren en la rea-
lización de una infracción de las normas reguladoras de los
precios públicos, y

b) Los copartícipes de las entidades jurídicas en propor-
ción a sus cuotas .

El Ayuntamiento podrá dirigir la acción en cualquier mo-
mento del procedimiento contra los responsables solidarios .

La liquidación, en su caso, será notificada al responsa-
ble solidario al mismo tiempo que al obligado al pago .

La responsabilidad alcanzará tanto al importe del precio
como a los demás elementos que integran la deuda .

Domicilio de los obligados al pago

Artículo 7.°-1 . La Administración Municipal podrá exi-
gir a los sujetos pasivos que declaren su domicilio . A todos
los efectos se estimará subsistente el último domicilio consig-
nado para aquéllos en cualquier documento de naturaleza tri-
butaria, mientras no dé conocimiento de otro al Ayuntamiento
o éste no lo rectifique mediante la comprobación pertinente.

2 .-En la utilización privativa o aprovechamiento espe-
cial del dominio público, el importe del precio se fijará to-
mando como referencia el valor del mercado, o el de la utili-
dad derivada de aquéllos .

La utilidad derivada podrá determinarse calculando el
coste financiero que supondría la adquisición de un bien de
similares características y análoga situación, aplicando el in-
terés legal del dinero .

3 .-Cuando existan razones sociales, benéficas, cultura-
les o de interés público que así lo aconsejen, el Ayuntamiento
podrá fijar precios públicos por debajo de los límites previs-
tos en los dos apartados anteriores .

4 .-Toda propuesta de fijación de la cuantía de los pre-
cios públicos, deberá ir acompañada de un estudio económico-
financiero que justifique el importe que se proponga, el gra-
do de cobertura financiera de los costes correspondientes y,
en su caso, las utilidades y prestación de los servicios, o los
valores del mercado, que se hayan tomado como referencia .

5 .-En la utilización privativa o aprovechamiento espe-
cial del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipa-
les, en favor de empresas explotadoras de servicios de sumi-
nistros que afecten a la generalidad o a una parte importante
del vecindario, el importe consistirá, en todo caso y sin ex-
cepción alguna, en el uno y medio por ciento de los ingresos
brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente
las empresas en cada término municipal .

6.-Para la cuantificación del precio público por utiliza-
ciones privativas y aprovechamientos especiales, se tendrá en
cuenta la categoría de las calles que figuran como anexo a es-
ta Ordenanza .

Indemnizaciones y reintegro s

Artículo 9.°-Cuando la utilización privativa o el apro-
vechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterio-
ro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del
pago de precio público a que hubiere lugar, estará obligado
al reintegro del coste total de los respectivos gastos de recons-
trucción o reparación y al depósito previo dP su importe .
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Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será
indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes destrui-
dos o al importe del deterioro de los dañados .

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente
las indemnizaciones y reintegros anteriores .

Administración y cobro de los precios públicos

Prerrogativas de los precios públicos

Artículo 12.-De conformidad con el artículo 32 de la
Ley General Presupuestaria, en su nueva redacción dada por
la Ley 8/1989, de 13 de abril, los precios públicos, como inte-
rantes de la Hacienda Local, gozarán entre otros, de las pre-
rrogativas reguladas en los artículos 71, 73, 74, 75, 111, 112
y 126 de la Ley General Tributaria .

Artículo 10.-1 . La administración y cobro de los pre-
cios públicos se realizará por los Organ,ismos, Servicios, Or-
ganos o Entes que hayan de percibirlos, que podrán estable-
cer normas concretas para la gestión de los mismos .

2 .-La obligación de pago de los precios públicos regu-
lada en esta Ordenanza nace :

a) En la concesión de nuevos aprovechamientos en la vía
pública, en el momento de concederse la correspondiente li-
cencia.

b) En la concesión de aprovechamientos ya autorizados
y prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos na-
turales de tiempo señalados en las tarifas .

c) En la prestación de servicios y realización de activida-
des, cuando se inicie la prestación del servicio o se realice la
actividad .

3 .-El pago del precio público se realizará :

a) En la concesión de nuevos aprovechamientos, por in-
greso directo al solicitar la correspondiente licencia, como de-
pósito previo, conforme el artículo 47.1 de la Ley 39/1988,
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia corres-
pondiente.

b) En las concesiones de aprovechamientos ya autoriza-
dos y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o ma-
trículas, dentro de los plazos señalados en los correspondien-
tes edictos de cobranza .

c) En la prestación de servicios y realización de activida-
des, en el momento de la presentación al obligado a pagarlo
del tique, recibo o factura correspondiente .

4.-Cuando por causas no imputables al obligado al pa-
go del precio no se realice la actividad, no tenga lugar la utili-
zación privativa o aprovechamiento especial del dominio pú-
blico, o no se presete el servicio, procederá la devolución del
importe que corresponda o, tratándose de espectáculos, el can-
je de las entradas cuando ello fuera posible .

Procedimiento de apremi o

Artículo 11.-1 . Las deudas por precios públicos podrán
exigirse por el procedimiento de apremio .

2 .-Los Organismos, Servicios, Organos o Entes, que so-
liciten el apremio de sus precios públicos, acompañarán co-
rrespondiente relación de deudores y la justificación de haber
realizado las gestiones oportunas sin conseguir el cobro .

. 3 .-El procedimiento de apremio se seguirá con sujeción
al Reglamento General de Recaudación y Reglas para su apli-
cación .

Disposición adicional

La cuantía de los precios públicos regulados en esta Or-
denanza, es la señalada en cada una de las tarifas que se deta-
llan a continuación, no encontrándose incluidos en los mis-
mos los impuestos indirectos que sean de aplicación, con arre-
glo a la normativa vigente .

Tarifas y otras normas concretas de ap licación :

A) Por utilización p rivativa o aprovechamiento especial del
dominio público municipal :

1 . Tarifa de quioscos en la vía pública .
Calles 1 a categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.925 Ptas ./m2/año
Calles 21 categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.375 Ptas ./mz/año
Calles 3' categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.725 Ptas ./mz/año
Mínimo: 2 metros cuadrados .

2 . Tarifa de ape rtura de calicatas o zanjasen terrenos de
uso público y cualquier remoción del pavimento o aceras en
la vía pública :

Aceras pavimentadas . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000 Ptas ./m2/día
Aceras no pavimentadas . . . . . . . . . . . . 800 Ptas./mz/día
Calzada calles pavimentadas . . . . . . . . . 1 .100 Ptas ./m2/día
Calzadas calles no pavimentadas . . . . . 900 Ptas . /mz/día

3 . Tarifa de ocupación de terrenos de uso público con
mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas,
puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas en
suelo y subsuelo :

A) Supuesto General : Ocupación del suelo .

-En calles de 1 a categoría . . . . . . . . . . . . . 65 Ptas./mz/día
-En calles de 2a categoría . . . . . . . . . . . . . 55 Ptas./m2/día
-En calles de 3 1 categoría y resto . . . . . . 40 Ptas ./m2/día

B) Supuestos especiales :

Ocupación de montes con balsas . . . 6 Ptas./mz/día

-Acueductos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 Ptas ./m2/día
-Ocupación de la vía pública con
mercancías y materiales d e
construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225 Ptas ./m2/día

-Ocupación de la vía pública co n

escombros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000 Ptas ./mz/día
-Ocupación de la vía pública co n
contenedores de escombros . . . . . . . . . 225 Ptas ./m2/día

-Ocupación de la vía pública co n
vallas andamios, puntales y otras ins-
talaciones análogas . . . . . . . . . . . . . . . . 17 Ptas . /mZ/día

-Ocupación de la vía pública co n
grúas, hormigoneras, montacargas, si -
los y otras instalaciones análogas . . . . 22 Ptas ./mz/día
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C) Ocupación del subsuelo :

-Para la ocupación del subsuelo serán aplicables las ta-
rifas del apartado A con una reducción del 40% de las mis-
mas, aplicables a metros cuadrados o lineales, según proceda .

4. Tarifa de ocupación de terrenos de uso público por
mesas y sillas con finalidad lucrativa.

Por cada mesa con cuatro sillas :

-En calles de 1 a categoría . . . . . . . . . . . . . . . 100 Ptas./día
-En calles de 2' categoría . . . . . . . . . . . . . . . 80 Ptas./día
-En calles de 3 1 categoría y resto . . . . . . . . 70 Ptas./día

5 . Tarifa de puestos, barracas, casetas de venta, espectá-
culos o atracciones, situados en terrenos de uso público, e in-
dustrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico .

-Puestos y casetas de venta autorizados en el mercado
semanal de los miércoles : 420 Ptas ./mz con un mínimo de
3 .150 Ptas ./mensuales .

-Por utilización de altavoces : 1 .500 Ptas ./unidad/día .

-Puestos y casetas de venta temporal en la vía pública :
165 Ptas ./mz/día .

-Ocupación de la vía pública con atracciones fuera del
periodo de feria y fiestas de S . Bartolomé: 55 Ptas ./mz/día,
con un mínimo de 1 .100 Ptas ./día y máximo de 82 .500
Ptas ./trimestre .

-Ocupación de la vía pública con puestos, barracas, ca-
setas de venta, espectáculos o atracciones, en el periodo de
feria y fiestas de S . Bartolomé, de120 de agosto a14 de sep-
tiembre, ambos inclusive, y con mínimos establecidos suscep-
tibles de subasta :

Concepto Ptas./mz Ptas ./mínimo

A) Atracciones

-Coches de chocar 330 110.000
-Máquinas recreativas 2.200 22.000
-Otros juegos de azar 2.200 22.000
-Tren eléctrico 550 82.500
-Tío vivo 550 27 .500
-Scalextric 550 55 .000
-Galeón 550 55 .000
-Atracciones con animales 1 .100 22.000
-Camas elásticas 550 44.000
-Noria 550 55 .000
-Mininoria 550 •5 .500
-Babi 550 55 .000
-Paratrop 550 55 .00 0
-Turbina loca 550 55 .000
-Motos eléctricas 550 27 .500
-Coches infantiles 550 5 .50 0
-Casetas de tiro 2.200 22 .00 0
-Otras atracciones con superfici e
superior a 50 m2 . 550 44 .00 0
-Otras atracciones con superfici e
entre 25 y 50 m2 . 550 22.00 0
-Otras atracciones con superfici e
inferior a 25 mz . 550 11 .000

B) Puestos de venta

Concepto Ptas ./mz Ptas./mínimo

-Tómbolas 2.200 55 .000
-Frutos sescos, palomitas y
similares 2.200 8 .800
-Churrerías 3.300 44.000
-Creperías y goofrerías 2.750 11 .000
-Helados 2.200 11 .000
-Turrón 2.200 11 .000
-Patatas fritas 2.750 11 .000
-Bar 5.500 55 .000
-Bar instituciones s/fines de lucro 1 .100 11 .000
-Juguetes 2.750 27 .500
-Joyerías 3.300 33 .000
-Sartenes y elementos análogos 2.750 27 .500
-Otros artículos 2.200 11 .00 0

Las cuantías especificadas en el apartado 13) no contem-
plan la posible ocupación de la vía pública con mesas y sillas .

6 . Tarifa de portadas, escaparates y vitrinas .

-Calles de 1 a categoría . . . . . . . . . . . . . . 660 Ptas ./mz/año
-Calles de 2a categoría . . . . . . . . . . . . . . 550 Ptas ./m2/año
-Calles de 3' categoría y resto . . . . . . . 440 Ptas . /mz/año

7. Tarifa de entradas de vehículos a través de las aceras
y las reservas de la vía pública para aparcamiento exclusivo,
carga y descarga de mercancías de cualquier clase .

A) Por el derecho de entrada y salida de vehículos a tra-
vés de las aceras en propiedades particulares :

-Hasta 4 metros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .815 Ptas ./año
-Por cada m. o fracció n
que exceda de 4 m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605 Ptas./año

B) Por reserva de espacio para entrada o salida de vehí-
culos a través de las aceras en propiedades particulares :

Hasta 4 m . M. o fracción

Ptas ./año Ptas ./año

Para uso vehículos turismos :

-Calles la categoría . . . . . . . . . . . . 7.260 2.420
-Calles 2a categoría . . . . . . . . . . . . 6.050 2.055
-Calles 3 a categoría y resto . . . . . 4.840 1 .695

Para uso de camiones y autobuses :

-Calles la categoría . . . . . . . . . . . . 10.890 3 .390

-Calles 21 categoría . . . . . . . . . . . . 9.680 3 .025
-Calles 31 categoría y resto . . . . . 8.470 2.660

No obstante de lo anterior, de general aplicación, cuan-
do se trate de aparcamientos colectivos, los sujetos pasivos de-
berán satisfacer además 1 .000 pesetas anuales, por cada pla-
za de aparcamiento, a partir del segundo vehículo inclusive .

C) Por reserva de vía pública para aparcamiento exclusi-
vo de vehículos de servicio público y para carga y descarga
de mercancías, aplicable a los metros lineales de la misma :

Hasta 4 m . M. o fracción

Ptas ./año Ptas./año

-Calles la categoría . . . . . . . . . . . . 9.075 2.420
-Calles 21 categoría . . . . . . . . . . . . 7.865 2.057
-Calles 3 a categoría y resto . . . . . 7.260 1 .694
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8. Tarifa de rieles, postes, cables, palomillas, cajas de
amarre, de distribución o de registro, básculas aparatos para
la venta automática, juegos de azar y otros análogos, que se
establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma .

Alquiler de contadores :

-Por contador de hasta 13 mm . . . . . . 70 Ptas./bimestre
-Por contador de hasta 20 mm . . . . . . 96 Ptas./bimestre
-Por contador de más de 20 mm . . . . 155 Ptas ./bimestre

A) Aprovechamientos que se caracterizan por el ejerci-
cio de una actividad cuyos beneficiarios constituyen parte im-
portante de la generalidad del municipio, cuya base tributaria
está constituida por el concepto «facturación bruta» de esa
actividad en el municipio, siendo la actividad afectada la
siguiente :

al . Suministro de energía eléctrica .
a2 . Teléfono .
a3 . Televisión por cable .

La tarifa a aplicar en cada caso concreto, aplicada sobre
la base correspondiente, será la siguiente :

-Aprovechamiento del artículo 4 .° al . . . . . . . . . . . . 1,5%

-Aprovechamientos del artículo 4.° a2 . . . . . . . . . . . 1,9%
-Aprovechamientos del artículo 4.° a3 . . . . . . . . . . . 2,5%

En el supuesto al, el concepto facturación bruta se refie-
re a la total del municipio deducida la efectuada al mismo,
siendo el devengo en este apartado de carácter semestral .

En el supuesto a2, el concepto facturación bruta se refie-
re a los conceptos enumerados en el R.D. 1 .334/88, de 4 de
noviembre, siendo el devengo de carácter trimestral .

En el supuesto a3, el concepto facturación bruta se refie-
re a la total efectuada en el municipio, y los devengos son de
periodicidad trimestral .

B) Aprovechamientos que consistan en la instalación o
colocación de elementos aislados, cuya base será la unidad o
elemento aislado colocado .

La tarifa a aplicar, en cada caso concreto, será la
siguiente :

-Postes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 770 Ptas ./poste/año
-Cables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 Ptas./m.l ./año
-Palomillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 Ptas. /unidad/año
-Cajas de amarre, de distribu-
ción o de registro . . . . . . . . . . . . . .2 .200 Ptas ./unidad/año
-Básculas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .500 Ptas . /unidad/año
-Aparatos automáticos acciona-
dos por monedas . . . . . . . . . . . . . .5.500 Ptas:/unidad/año
-Otros aparatos . . . . . . . . . . . . . .6.600 Ptas./unidad/año

9. Tarifa de elementos constructivos cerrados, terrazas,
paravientos e instalaciones semejantes, voladizas sobre la vía
pública, o que sobresalgan de la línea de fachada .

-En calles de 1 a categoría . . . . . . . . . . . . . . 9.900 Ptas ./mz
-En calles de 2' categoría . . . . . . . . . . . . . . 7.150 Ptas ./m2
-En calles de 38 categoría y resto . . . . . . . 4.950 Ptas ./mz

B) Por prestación de servicios o la realización de activi-
dades de :

1 . Tarifa de suministro municipal de agua potable .

CONSUMO

Mínimo: 15 m3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 Ptas . /m'

Desde 16 hasta 40 m3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 Ptas ./m'

Más de 40 m' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 Ptas./m3

-Cuando se solicite el alta como usuario o com abona-
do a otro usuario en el servicio del suministro de agua pota-
ble, se abonará en concepto de derechos de enganche, la can-
tidad de 2.200 pesetas, así como el depósito de una fianza de
1 .500 pesetas .

Cuando se suspenda el suministro de agua por falta de
pago, no podrá concederse otra vez, sin el previo pago del des-
cubierto existente, además de la cantidad estipulada anterior-
mente en concepto de derechos de enganche .

En caso de que se requieran los servicios del Ayuntamien-
to por algún abonado o usuario, para la comprobación de ro-
turas o reparación de las mismas, localizándose éstas en el in-
terior de las viviendas o locales, más allá del contador, los gas-
tos de entretenimiento serán por cuenta del que haya recla-
mado el servicio, por los siguientes conceptos :

-Cuando haya de salir un empleado o funcionario del
Ayuntamiento, por persona y hora se pagará 500 pesetas .

-Cuando se emplee material, se abonará la totalidad de
los mismos .

2. Tarifa de servicio de matadero, lonja y mercado .

A) Matadero :

-Por degüello, desuello, sacrifi -
cio en general y uso de todos los ser -
vicios del matadero, de vacunos . . . . 1 .860 Ptas./unidad .

-Por degüello, desuello, sacrifi -
cio en general y uso de todos los ser -
vicios del matadero, de porcino . . . . . 575 Ptas ./unidad .

-Por degüello, desuello, sacrifi -
cio en general y uso de todos los ser -
vicios del matadero, de lanar y cabrío 215 Ptas ./unidad .

-Por degüello, desuello, sacrifi-
cio en general y uso de todos los ser-
vicios del matadero, de aves, except o
pavos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Ptas./unidad .

-Por degüello, desuello, sacrifi-
cio en general y uso de todos los ser -
vicios del matadero, de pavos . . . . . . . 35 Ptas ./unidad
-Por degüello, desuello, sacrificio en
general y uso de todos los servicios
del matadero, de conejos . . . . . . . . . . . 22 Ptas ./unidad

B) Mercados :

Núme ro puesto Cuota Ptas./mensual

1/1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.820
1/2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.410

1/3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
1/4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.930
1/5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 .340
1/6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.410

1/7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.230

1/8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 .160
2/1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
2/2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
2/3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.080
2/4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
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Número puesto Cuota Ptas./mensual Número puesto

2/5 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
2/6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
2/7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
2/8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.080
2/9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
2/10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
2/11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
2/12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
2/13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.080
2/14 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
2/15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .040
2/16 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .040
2/17 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
2/18 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.080
2/19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.410
2/20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
2/21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
2/22 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
3/1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.860
3/2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.190
3/3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.120
3/4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.120
3/5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 .340
4/1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.190
4/2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.820
4/3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.410
4/4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.410

4/5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.820
4/6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.820
5/1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 630
5/2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 630
6/1 a 6/12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 630
7/1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.560
7/2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.410
7/3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .040
7/4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . 5 .670
7/5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.670
7/6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.150
7/7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.780

7/8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
7/9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.080
7/10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.300
7/11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
7/12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.670
7/13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.300

7/14 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
7/15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.300
7/16 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.240
7/17 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 .230
7/18 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 .230
7/19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 .718

8/1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .780
8/2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.410
8/3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.410
8/4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . 5.040
8/5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
8/6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.410

Cuota Ptas ./mensual

8/7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.410
8/8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.410
8/9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .040
8/10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.040
8/11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.410
8/12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.410
8/13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.780
9/2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.730
9/3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.730
9/4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.730
9/5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .890
9/6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.730

Los concesionarios de los puestos ubicados en el interior
del recinto del mercado, no incluidos en la relación anterior,
abonar por cada metro lineal de mostrador o asimilable, la
cantidad de 1 .365 pesetas .

C) Lonja:

10/1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.000 Ptas./mes
10/2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.000 Ptas./mes
10/3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.000 Ptas./mes
10/4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.000 Ptas./mes
10/5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.000 Ptas ./mes
10/6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 . ( 00 Ptas ./mes

3 . Tarifa de piscinas e instalaciones municipales análogas .

A) Piscinas y baños .

-Entrada infantil, de 5 a 14 años . . . . . . . . . . 80 Ptas.
-Entrada especial (14 a 18 años, jubilado s
y pensionistas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a 105 Ptas .
-Entrada adultos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 Ptas .

-Abono infantiles temporada . . . . . . . . . . . . . . 1.050 Ptas .
-Abono especiales temporada . . . . . . . . . . . . . . 2.100 Ptas .
-Abono adultos temporada . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .150 Ptas .

B) Ulización de pistas de tenis, pistas de frontón, pistas
polideportivas o gimnasio cubierto .

-Hora y media de pista (uso) . . . . . . . . . . . . . 300 Ptas .
-Abono 10 usos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 Ptas .
-Abono clubes anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000 Ptas .

C) Utilización pista de atletismo .

-Hora de pista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 Ptas .
-Abono anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 Ptas .
-Abono anual deportistas federados . . . . . . . 1 .500 Ptas .
-Abono anual clubes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000 Ptas .
-Abono anual clubes federados atletismo . . . 15.000 Ptas .

D) Recargo nocturno .

-Para todas las instalaciones descritas . . . . . . 350 Ptas .

4. Tarifa de asiltencias y estancias en hogares, residen-
cias, guarderías y establecimientos análogos .
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Guardería Municipal :

Escala de ingresos Serv. Completo S. Parcial

F amiliares per cápita (Estanc + Comedor) (Estancia)

Hasta 100 .000 Ptas . 5 .500 Ptas ./mes 3 .000 Ptas ./mes

De 100 .000 a 150.000 Ptas . 6 .800 Ptas ./mes 3 .000 Ptas ./mes

De 150.001 a 200.000 Ptas . 8 .000 Ptas ./mes 4.200 Ptas ./mes

De 200.001 a 250.000 Ptas . 9 .200 Ptas ./mes 5 .500 Ptas ./mes

De 250.001 a 300 .000 Ptas . 10 .500 Ptas ./mes 6.000 Ptas ./mes

Más de 300.000 Ptas . 11 .500 Ptas ./mes 7 .000 Ptas./mes

Cuando el sujeto pasivo tenga inscritos varios miembros
de su unidad familiar en este se rvicio, el segundo miembro
sólo contribuirá con e175% de la tarifa, y el tercero y rest an-
tes con el 50% de la tari fa .

Aquellos sujetos pasivos que se consideren becados por
la Comisión de Gobierno del Instituto Municipal de Servicios
Sociales, en razón a sus características socioeconómicas, sólo
contribuirán con el 10% de las tarifas citadas anteriormente,
sin serle de aplicación lo indicado en el párrafo anterior .

d) Análisis de aguas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 Ptas .

B) Análisis bacteriológicos :

a) Simple . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000 Ptas .

b) Especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 Ptas .

c) Análisis de aguas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 Ptas .

7. Tarifa por la prestación del servicio de lavado de
alcantarillado .

-Para el desagüe de edificios, sótanos, depósitos o alji-
bes y limpieza de alcantarillado, con una limitación de la in-
tervención a media hora de trabajo, se establece una cuota
de 8 .625 Ptas .

-Por cada media hora o fracción más de trabajo, se es-
tablece una cuota de 1 .000 Ptas .

Para aplicar las tarifas anteriores, los sujetos pasivos, en
el momento de presentar la solicitud de prestación del servi-
cio, deberá acompañar copia de la declaración del IRPF, re-
ferida al último ejercicio fiscal . En el supuesto de que el soli-
citante no hubiere estado obligado a presentar declaración por
el referido impuesto, este documento podrá sustituirse por de-
claración jurada de los ingresos familiares obtenidos durante
el último ejercicio económico, acompañada de los certifica-
dos que acrediten la situación y la no obligación al impuesto,
expedido por los organismos públicos correspondientes .

En el supuesto de que no se acrediten. los ingresos con
los documentos mencionados, la tarifa que se aplicará será
la mayor .

5 . Tarifa por prestación de servicios culturales y de tiem-

po libre .

-Matrícula curso Escuela Municipal

de Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2.100 Ptas .

-Matrícula cursos Universidad
Popular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3.150 Ptas .

-Asistencia a colonias, campamento s
y campos de trabajo, por persona y día . . .1 .050 Ptas

-Matrícula curso gimnasia de

mantenimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .150 Ptas .

-Matrícula curso de natación infantil . 1 .050 Ptas

-Matrícula cursos de escuelas
deportivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .525 Ptas .

6. Tarifa por prestación del servicio de análisis químicos
y bacteriológicos realizados en el Laboratorio Subcomarcal

de Bromatología .

A) Análisis químicos :

a) Determinaciones cualitativas . . . . . . . . . . . . 500 Ptas .

b) Determinaciones cuantitativas . . . . . . . . . . . 1 .000 Ptas .

c) Análisis de calidad:

c .1 Simple . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 Ptas .

c .2 Especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 Ptas .

Disposición final

Esta Ordenanza susrtirá efectos a partir del día 1 de ene-
ro de 1990 y seguirá en vigor en ejercicios sucesivos en tanto
no se acuerde su moficación o derogación .

Aprobación

Esta Ordenanza ha sido aprobada definitivamente por el
Ayuntamiento Pleno el día 15 de septiembre de 1989 .-El Al-

calde .-El Secretario .

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRES-
TACION DEL SERVICIO DE EXTINCION DE INCEN-
DIOS Y OTROS REALIZADOS POR EL PARQUE

COMARCAL DE BOMBEROS .

Fundamento y naturaleza

Artículo 1.°-En uso de las facultades concedidas por los
art ículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el a rt ículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abri l, reguladora de las bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la tasa por prestación del Servicio Púb lico de Extinción de In-
cendios y otros realizados por el Parque Comarcal de Bom-
beros, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, de acuer-
do con lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988 .

Hecho imponible

Artículo 2.°-Constituye el hecho imponible de esta ta-
sa la prestación por el Ayuntamiento del Servicio Público de
Extinción de Incendios y otros realizados por el Parque Co-
marcal de Bomberos, por medio de su personal y de los apa-
ratos, y efectos en él existentes, advirtiéndose que éste se pres-
tará siempre que se produzcan incendios y siniestros e inun-
daciones que lo requieran, aunque no se interese la prestación

del mismo .
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Sujetos pasivo s

Artículo 3 .°-Son sujetos pasivos de esta tasa, en con-
cepto de contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri-
butaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por
el Servicio que origina el devengo de esta tasa .

Responsables

Artículo 4 .°-Responderán solidariamente de las obliga-
ciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley Gene-
ral Tributaria .

Serán responsables subsidiarios los administradore de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alc ance que señale el art ículo 40 de la Ley
General Tributaria .

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 5 .°-No podrán reconocerse otros beneficios fis-
cales que los expresamente previstos en l as normas con rango
de Ley o los derivados de la aplicación de tratados interna-
cionales, de acuerdo con lo dispuesto en el art ículo 9 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre .

Base imponible

Artículo 6.°-Constituye la base imponible de esta tasa:

-El coste de personal y de materiales empleados en la
prestación del servicio .

En todos los apartados de la presente tarifa en los que
el precio del servicio figure por horas, la fracción mínima de
tiempo a liquidar será de media hora . Igual criterio se aplica-
rá a la última fracción de tiempo que se emplee .

Devengo

Artículo 8 .°-Esta tasa se devengará cuando se inicie la
prestación del Servicio de Extinción de Incendios y otros rea-
lizados por el Parque Comarcal de Bomberos .

Gestión, liquidación, inspección y recaudació n

Artículo 9.1 .-La gestión, liquidación, inspección y re-
caudación de la tasa se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dic-
tadas para su desarrollo .

2 .-La Jefatura del Cuerpo de Bomberos facilitará a los
particulares a los que se les preste el servicio, hecho imponi-
ble de la tasa, un documento que aquéllos suscribirán, en el
que se consignará la conformidad con los gastos de personal
y material ocasionados, con arreglo as la presente tarifa .

3 .-Por la oficina técnica correspondiente de este Ayun-
tamiento se formará la correspondiente relación detallada en
la que figurarán los siguientes datos : Nombre y dos apellidos
o razón social completa, en caso de personas jurídicas obliga-
das al pago del servicio ; nombre de las personas naturales o
jurídicas subsidiariamente responsables ; nombre de quien in-
teresó la prestación del servicio ; los domicilios de todos ellos ;
situación del inmueble donde se realizó el servicio .

Cuota tributaria

Artículo 7 .°-El importe de esta tasa no excede, en su
conjunto, del coste previsible de este Servicio, para cuya de-
terminación se han tenido en cuenta los informes técnico-
económicos a que hace referencia el artículo 25 de la Ley
39/1988 .

La cuantía a exigir por esta tasa es la siguiente :

a) Servicios de Extinción de Incencios .

-Por cada salida de un vehículo automóvil para la pres-
tación del servicio a que está destinado, 3 .000 Ptas .

-Por cada hora que se encuente de servicio cualquier ve-
hícul(> automóvil, con dotación de personal y material corres-
pondiente al mismo, contando el tiempo desde su salida del
Parque hasta su regreso al mismo, 3 .000 Ptas .

-Por desgaste de material en la prestación del servicio,
3 .000 Ptas .

-El consumo de gasolina, gasoil, lubricantes, extinto-
res, etc ., será abonado por quien tenga la obligación de con-
tribuir a los precios de su valor real de adquisición .

b) Otros servicios .

-Cuando a petición de particulares sea requerido el Ser-
vicio de Bomberos para casos que no se precise la salida del
material motorizado y se limite la intervención hasta dos ho-
ras, por hora y bombero 1 .500 Ptas ., más los gastos de mate-
rial a los precios de su valor reai de adquisición .

A continuación se practicará la liquidación que corres-
ponda de conformidad con la tarifa establecida en la presente
Ordenanza .

Esta relación será establecida en todos los servicios que
se realicen por el Parque Comarcal de Bomberos, sometién-
dose a la aprobación del Ilmo . Sr . Alcalde-Presidente o Sr .
Teniente-Alcalde en quien delegue, y una vez aprobada se ha-
rá entrega de la misma a la oficina de Tributos quien después
de contraída en forma por la Intervención Municipal, la noti-
ficará al contribuyente, para que la haga efectiva, conforme
a la normativa vigente .

Infracciones y sanciones

Artículo 10 .-Se aplicará el régimen de infracciones y san-
ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen .

Vigenci a

Artículo 11 .°-Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del
día 1 de enero de 1990, y seguirá en vigor en tanto no se acuer-
de su modificación o derogación .

Aprobación

Esta Ordenanza, fue aprobada por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión del día 15 de septiembre de 1989 .

Cieza, a 27 de octubre de 1989 .-El Alcalde.-El

Secretario .


